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B.   OPOSICIONES Y CONCURSOS

CONSEJO GENERAL 
DEL PODER JUDICIAL

 4747 ACUERDO de 27 de febrero de 2007, de la Comisión 
Permanente del Consejo General del Poder Judicial, 
por el que se anuncia para su provisión la vacante de 
Presidente de la Sala de lo Social del Tribunal Superior 
de Justicia de Castilla y León, con sede en Burgos.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 333 de la Ley 
Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, en la redacción 
dada por la Ley Orgánica 19/2003, de 23 de diciembre, por la que 
se modifica la anterior, así como en los artículos 189 y siguientes del 
Reglamento 1/1995, de 7 de junio de la Carrera Judicial, la Comi-
sión Permanente del Consejo General del Poder Judicial, en su 
reunión del día de la fecha, y en uso de las facultades delegadas por 
el Pleno en su sesión de 29 de octubre de 1997 («Boletín Oficial del 
Estado» de 12 de noviembre), ha acordado anunciar para su cober-
tura entre Magistrados que reúnan los requisitos exigidos en el pri-
mero de los preceptos antes citados, la plaza de Presidente de la Sala 
de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León, con 
sede en Burgos, por próxima expiración del mandato del anterior-
mente nombrado.

La provisión de la plaza anunciada se efectuará, a propuesta del 
Pleno del Consejo General del Poder Judicial, entre Magistrados que 
hubieren prestado diez años de servicios en esta categoría y ocho 
años en el orden jurisdiccional Social, sin que puedan acceder a la 
plaza convocada quienes se encontrasen sancionados disciplinaria-
mente por comisión de falta grave o muy grave, cuya anotación en el 
expediente no hubiese caducado.

Los Magistrados interesados presentarán sus solicitudes en el 
Registro General del Consejo General del Poder Judicial, calle Mar-
qués de la Ensenada, número 8, 28071 Madrid, o en la forma esta-
blecida en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, en el plazo de veinte días naturales, 
siguientes a la publicación de este Acuerdo en el «Boletín Oficial del 
Estado». Las solicitudes se dirigirán al excelentísimo señor Presidente 
del Consejo General del Poder Judicial.

Las peticiones que se cursen a través de las oficinas de Correos 
deberán presentarse en sobre abierto para que el funcionario corres-
pondiente pueda estampar en ellas el sello de fechas antes de certifi-
carlas.

Los solicitantes acompañarán a su instancia relación circunstan-
ciada de méritos, publicaciones, títulos académicos o profesionales y 
cuantos otros datos estimen de interés relativos a su actividad profe-
sional.

Así mismo, a la solicitud, los interesados podrán acompañar una 
exposición el proyecto de trabajo que estimen adecuado a las carac-
terísticas de la plaza solicitada, tanto desde el punto de vista jurisdic-
cional como de programación, organización y gestión de los recursos 
implícitos en dicha plaza.

Contra el presente Acuerdo cabe interponer recurso conten-
cioso-administrativo ante la Sala Tercera del Tribunal Supremo en el 
plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de su publica-
ción en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 27 de febrero de 2007.–El Presidente del Consejo Gene-
ral del Poder Judicial, Francisco José Hernando Santiago. 

 4748 ACUERDO de 27 de febrero de 2007, de la Comisión 
Permanente del Consejo General del Poder Judicial, 
por el que se anuncia para su provisión la vacante de 
Presidente del Tribunal Superior de Justicia de 
Madrid.

La Comisión Permanente del Consejo General del Poder Judi-
cial, estando próximo el vencimiento del mandato conferido al 
Presidente del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, de confor-
midad con lo dispuesto en los artículos 336 de la Ley Orgánica 6/1985, 
de 1 de julio, del Poder Judicial, y 189 y siguientes del Reglamento 
1/1995, de 7 de junio, de la Carrera Judicial (B.O.E. del día 13 de 
julio), y en uso de las facultades delegadas por el Pleno en su sesión 
de 29 de octubre de 1997 («Boletín Oficial del Estado» de 12 de 
noviembre), ha acordado anunciar para su provisión entre Magistra-
dos que hubieren prestado diez años de servicios en la categoría y, 
al menos, quince años en la Carrera Judicial, la vacante que ha de 
producirse en el expresado cargo.

La solicitud se dirigirá al Excelentísimo Señor Presidente del 
Consejo General del Poder Judicial, y se presentará en el plazo de 
veinte días naturales siguientes a la publicación de este Acuerdo en 
el «Boletín Oficial del Estado», en el Registro General del Consejo 
General del Poder Judicial, calle Marqués de la Ensenada, número 8, 
28071 Madrid, o en la forma establecida en el artículo 38 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 
Las peticiones que se cursen a través de las oficinas de Correos, 
deberán presentarse en sobre abierto, para que el funcionario 
correspondiente pueda estampar en ellas el sello de fechas antes de 
certificarlas.

Los solicitantes acompañarán a su instancia relación circunstan-
ciada de méritos, publicaciones, títulos académicos o profesionales y 
cuantos otros datos estimen de interés relativos a su actividad profe-
sional.

Contra el presente Acuerdo cabe interponer recurso conten-
cioso-administrativo ante la Sala Tercera del Tribunal Supremo en el 
plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de su publica-
ción en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 27 de febrero de 2007.–El Presidente del Consejo Gene-
ral del Poder Judicial, Francisco José Hernando Santiago. 

MINISTERIO 
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

 4749 ORDEN EHA/496/2007, de 14 de febrero, por la que 
se publica la relación de aspirantes aprobados en la 
fase de oposición, por el sistema general de acceso 
libre, en las pruebas selectivas para ingreso en el 
Cuerpo de Arquitectos de la Hacienda Pública, con-
vocadas por Orden EHA/1910/2006, de 5 de junio.

Vista la propuesta formulada por el Tribunal calificador de las 
pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de Arquitectos de la 
Hacienda Pública, convocadas por Orden EHA/1910/2006, de 5 de 
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junio, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 22 del Real 
Decreto 364/1995, de 10 marzo, por el que se aprueba el Regla-
mento General de Ingreso del Personal al servicio de la Administra-
ción General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Pro-
moción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración 
General del Estado, y en la base decimotercera de la Orden 
APU/423/2005, de 22 de febrero, por la que se establecen las bases 
comunes que regirán los procesos selectivos para ingreso o acceso en 
cuerpos o escalas de la Administración General del Estado, este 
Ministerio acuerda hacer pública la relación de aspirantes aprobados 
en la fase de oposición, por orden de puntuación obtenida, que figura 
en el Anexo I de la presente Orden.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 23 del citado Regla-
mento, los aspirantes aprobados disponen de un plazo de veinte días 
naturales desde el día siguiente al de la publicación de esta Orden en 
el Boletín Oficial del Estado, para presentar ante la Administración, 
Subdirección General de Recursos Humanos c/ Alcalá, 9, planta 4.ª, 
de Madrid, o en el Registro General del Ministerio de Economía y 
Hacienda, o bien en la forma establecida en el artículo 38.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, los 
siguientes documentos:

1. Fotocopia compulsada del título de Arquitecto, o certifica-
ción académica que acredite haber realizado todos los estudios para 
la obtención del mismo.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, deberá 
presentarse fotocopia compulsada de la documentación que acredite 
su homologación.

2. Declaración jurada o promesa de no haber sido separado 
mediante expediente disciplinario de ninguna Administración Pública, 
ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas, según 
el modelo que figura como anexo II.

Quienes tuvieran la condición de funcionarios de carrera estarán 
exentos de justificar documentalmente las condiciones y demás requi-
sitos ya probados documentalmente para obtener su anterior nom-
bramiento, debiendo presentar certificación del Registro Central de 
Personal o del Ministerio u Organismo del que dependieran para 
acreditar tal condición, y demás circunstancias que consten en su 
expediente personal.

Asimismo deberán formular opción para la percepción de la 
remuneración que deseen percibir durante su condición de funciona-
rios en prácticas. Dicha opción deberá ser formulada igualmente por 
quienes invoquen su condición de personal laboral o funcionario 
interino, de conformidad con lo previsto en el R. D. 456/1986, de 
10 de febrero, modificado por R. D. 213/2003, de 21 de febrero.

Quienes dentro del plazo fijado y salvo casos de fuerza mayor 
debidamente acreditados, no presentaran la documentación, o del 
examen de la misma se dedujera que carecen de alguno de los requi-
sitos exigidos en la convocatoria, no podrán ser nombrados funciona-
rios y quedarán anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de la respon-
sabilidad en que hubiesen incurrido por falsedad en la solicitud 
inicial.

Por orden de la autoridad convocante, se procederá al nombra-
miento de funcionarios en prácticas, en la que se determinará la 
fecha en que empezará a surtir efecto dicho nombramiento.

Estos funcionarios deberán superar el curso selectivo determi-
nado en la convocatoria.

Los aspirantes que no superen el curso selectivo o periodo de 
prácticas perderán el derecho a ser nombrados funcionarios de 
carrera mediante resolución motivada por la autoridad convocante. 
Quienes no pudieran realizar el curso selectivo o periodo de prácticas 
por causas de fuerza mayor debidamente justificada y apreciada por 
la Administración, podrán efectuarlo con posterioridad, intercalán-
dose en el lugar correspondiente a la puntuación obtenida.

La petición de destinos por parte de los aspirantes aprobados 
deberá realizarse previa oferta de los mismos y una vez finalizado el 
proceso selectivo.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía administrativa, 
podrá interponerse potestativamente recurso de reposición en el 
plazo de un mes contado desde el día siguiente al de su publicación 
en el Boletín Oficial del Estado, ante el mismo órgano que lo dicta, o 
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante el 
órgano judicial competente de acuerdo con lo previsto en los artícu-
los 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, (modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero), y 

Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa).

Madrid, 14 de febrero de 2007.–El Vicepresidente Segundo del 
Gobierno y Ministro de Economía y Hacienda, P. D. (Orden 
EHA/3243/2004, de 5 de octubre), la Subsecretaria de Economía y 
Hacienda, Juana María Lázaro Ruiz.

ANEXO I

Relación de aspirantes aprobados en las pruebas para 
ingreso en el Cuerpo de Arquitectos de la Hacienda Pública

Sistema general de acceso libre 

Número 
de 

orden
DNI Apellidos y nombre Puntuación 

total

    
1 16060082X Marcos Anasagasti, Isabel  . . . . . . 75,68
2 02899045X Callejón Cristóbal, Marta  . . . . . . . 74,53
3 47017093X Verdú Martínez, María Teresa  . . . 71,21
4 50851745X González Jiménez, José Ignacio  . . 67,15
5 51410954C Moreno Blanco, Elena  . . . . . . . . . 66,95
6 20261462A Juárez Hernando, Miriam  . . . . . . 66,63
7 2641225C Moya Penzol, María Pilar  . . . . . . . 66,45
8 47015792C Pascual Jalón, David  . . . . . . . . . . 65,28
9 71632580T Romero Suárez, Juan  . . . . . . . . . 62,49

10 03108990B Nieto Embid, María del Carmen  . . 61,85
11 51081901M Martínez Monasterio, Almudena  . . 60,78
12 72883386C Cimarra García, Jorge  . . . . . . . . . 60,44
13 03468834C Jiménez Renedo, María Consuelo  . 57,50
14 34985278R Gil Vázquez, José Manuel  . . . . . . 57,15
15 43775154J Sánchez Espinosa, Marco Julio  . . 56,70
16 28747385F Ortiz Mota, Martín  . . . . . . . . . . . 53,00

 ANEXO II

D./D.ª ................................................................................., 
con domicilio en ........................................................................., 
y documento nacional de identidad número .................................., 
declara bajo juramento o promete, a efectos de ser nombrado funcio-
nario del Cuerpo ........................................................................, 
que no ha sido separado del servicio de ninguna de la Administracio-
nes Públicas y que no se halla inhabilitado para el ejercicio de las 
funciones públicas.

En cumplimiento de lo establecido en la Orden PRE/3949/2006, 
de 26 de diciembre, por la que se establece la configuración, carac-
terísticas, requisitos y procedimientos de acceso al Sistema de Verifi-
cación de Datos de Identidad, doy mi conformidad a que se com-
pruebe de oficio mi identidad a través de dicho sistema.

Sí  No  

(En el caso de que no se autorice, deberá presentar fotocopia del 
Documento Nacional de Identidad o pasaporte).

En ..................., a ......... de ........................... de 2007 

MINISTERIO DE FOMENTO
 4750 ORDEN FOM/497/2007, de 26 febrero, por la que se 

convoca concurso específico para la provisión de 
puestos de trabajo.

Vacantes puestos de trabajo en el Departamento, dotados presu-
puestariamente, cuya provisión se estima conveniente en atención a 
las necesidades del servicio,

Este Ministerio, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 20.1 
de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de 
la Función Pública, según redacción dada por el artículo primero de 
la Ley 23/1988, de 28 de julio, así como en el artículo 40.1 del 


